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Martes, 22 de agosto del 2023. 

 

✔️ Requisitos técnicos mínimos que deben cumplir los Equipos de Inspección no 

Intrusiva (EINI), para funcionar en puertos, aeropuertos, zonas primarias, zonas de 

distribución y pasos fronterizos. 

Hasta que se automatice el sistema de transmisión de imágenes en línea, los 

depósitos temporales y demás operadores de comercio exterior obligados a la 

adquisición e implementación de los equipos EINI, deberán enviar las imágenes 

obtenidas a través de dichos equipos, mediante una conexión directa y enlaces 

dedicados o por VPN, al Servicio Nacional de Aduana. 

FUENTE: Resolución Nro. SENAE-SENAE-2023-0057-RE 
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✔️ Valoración de desperdicios sometidos a un proceso de destrucción con valor 

residual. 

La Resolución 1456 de la Secretaría General de la Comunidad Andina, establece los 

criterios aplicables para la valoración de los desperdicios generados de un proceso 

de transformación, de mercancías ingresadas al país para perfeccionamiento activo, 

pudiendo ser el precio fijado por un perito en la materia o, el precio de venta en el 

mercado nacional de los desperdicios; lo cual deberá constar en la factura o en el 

informe de destrucción. 

FUENTE: Boletín: 67-2023 SENAE 
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DIRECCIÓN GENERAL 

 

RESUELVE: 

 

REQUISITOS TÉCNICOS MÍNIMOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS 

EQUIPOS DE INSPECCIÓN NO INTRUSIVA (EINI), PARA FUNCIONAR 

EN PUERTOS, AEROPUERTOS, ZONAS PRIMARIAS, ZONAS DE 

DISTRIBUCIÓN Y PASOS FRONTERIZOS. 

 

Artículo 1.- Objeto.- El presente acto normativo de carácter administrativo tiene por 

objeto expedir los requisitos técnicos mínimos que deben cumplir los equipos de 

inspección no intrusiva, para funcionar en zonas de distribución, zonas primarias, 

puertos, aeropuertos y pasos de frontera, de acuerdo a lo señalado en el Art. 144.1 del 

Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, y en la Disposición 

Transitoria Primera del Decreto Ejecutivo Nro. 227, publicado en el Tercer 

Suplemento del Registro Oficial Nro. 575 del 11 de noviembre de 2021. 
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Se recuerda a los operadores de comercio exterior y a los funcionarios del Servicio 

Nacional de Aduana del Ecuador que, la Resolución 1456 “Casos Especiales de 

Valoración” de la Comunidad Andina, establece los criterios aplicables para la 

valoración de los desperdicios generados de un proceso de transformación, de 

mercancías ingresadas al país para perfeccionamiento activo, pudiendo ser el precio 

fijado por un perito en la materia o, el precio de venta en el mercado nacional de los 

desperdicios destruidos, o de otros desperdicios que sean idénticos o similares, de 

acuerdo con las condiciones señaladas en la Resolución Ibídem. Dicho precio se hará 

constar en el documento correspondiente, pudiendo ser una factura o en el informe de 

destrucción, sin perjuicio de los controles que pueda ejercer la administración 

aduanera. 
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